
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva (H), Veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
             
 

                 Demandante :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :   EDWAR CASAS MONTILLA 
Radicado :   2019-838 
 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante; el 

despacho procede a pronunciarse si aprueba, modifica o niega la liquidación, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso.  Se 

procederá a su modificación. 

 
Se advierte que en la liquidación comentada no tuvo en cuenta la última liquidación 
presentada y que queda en firme; por lo tanto, es menester modificar la liquidación de 
crédito presentada por la parte actora y actualizarla, de conformidad con la realizada por 
el Juzgado en la que se tiene en cuenta y subsana lo advertido. 
 

Una vez en firme el presente proveído ingresar a secretaria para la respectiva liquidación 
de costas judiciales. 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 
En tal virtud, la liquidación del crédito es la realizada por el Juzgado que obra en el 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: UNA vez en firme el presente proveído ingresar a secretaria para dar tramite a 
la respectiva liquidación de costas judiciales 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-838

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO EDWUAR  CASAS MONTILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-10-21 2022-10-21 1 36,92 14.379.813,00 14.379.813,00 12.383,40 14.392.196,40 0,00 17.229.813,00 31.609.626,00 0,00 0,00 0,00

2022-10-22 2022-10-31 10 36,92 0,00 14.379.813,00 123.833,98 14.503.646,98 0,00 17.353.646,97 31.733.459,97 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-23 23 38,67 0,00 14.379.813,00 296.369,34 14.676.182,34 0,00 17.650.016,32 32.029.829,32 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-838

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DEMANDADO EDWUAR  CASAS MONTILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $14.379.813,00
SALDO INTERESES $17.650.016,32

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $17.217.429,60
SALDO INTERESES ANTERIORES $17.217.429,60
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $2.426.128,36
SALDO VALOR 1 $2.426.128,36
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $34.455.957,68

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

EL VALOR 1:  CORRESPONDEN A LOS INTERESES CORRIENTES LIQUIDADOS  SEGUN EL MANDAMIENTO DE PAGO $2.426.128.36
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